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S“A í iO  A l^ ''Í’ECaJÍ»ABO.lí̂ ii Zuiiiura y su pi'üvitieia, el Lri- m esire. 2 p cscU is, sem estre , 3 p e­setas y  5U e'Mitimos y  6 al aTio. A n li- lias espafiotas y  naciones lirm anles tr,liado p o sta l, 5; y  en los dem ás pai- '  ,7 ...<a no ilcvoluciiHi del periódico sig- niiieará ipie coniinúa la suscrición .S  ; piililica lodos los ju e v e s .

i i i PERIÓDICO s e m a n a l ü ,

AÜMI XISTlí ACIÓN,
Se udiniléii suscriciones en la libre n a  d cl S r . R ico , K u a , 10, Zam ora.A n u n cio s , reclam os y  connm icadea á |)reeiüscoüvencioiiales.— Lacorres» poüdeiiciase d irigirá al adm inislradorLa KedacciúQ no insertará ningúa oíicrilo i|ue üo venga iirm ado por sus autores. — No se devuelven los originales.

StC C íO N  D O C T R IN A L .
¡POBBES AGRICULTORES!

Las ri.'GÓGues lUílcbradas en Madrid con inolivo do lu Crisis Agricohi podrán no ser­vir de nada para el proulo y  d ic a z  reme, dio de los males ipie aquejan á nucslra em­pobrecida agrieullnra; pero lian dado oca­sión áquo á la lázd el pais se lancen á_la sufrida clase agrícola provocaciones é ín- sullos que no (piaremos caliíicar como se merecen por i'cs[)Clo a Micslros Icclores.Es muy fácil, obedeciendo a geniivlidades de ca ra d o r, l:\nzarcierlas ofensivas culiü- caciones sobre una de las clases más sob ras más sufridas y más laboriosas de nuestro pais. Lo diñcil (i mejor diciio lo imposible esju stiíiear tan inconvenientes como injus­tificadas califlcaciones.Si nuestras miseras aldeas, en las ip ieel labrador y  su honrada y  laboriosa prole se levantan antes de venir el dia y so acues­tan al anochecer después de doce horas de rudo é ineesanle trabajo comiendo unas malas sopas y  duro y negro pan; si o_n nuestras aldeas repetimos liibiescn conoci- MiÍQtilo de los insultos que se le lian lanzado, orolcsla seria tan (alérgica como vitupe-r^hlf. ha sido el ataque..  1 ,-s  sufrim ientos, á las pnvacionay, a uhí.,.inAÍ(3ad y  sobriedad do la desgracia- mi ’ p It ío  •it'*'jcobi lo estaba reservado este
'’ S r q L c . b r a ü h . t ' l S ^ ' O o ,  para lo . uue viven espléndidam ente, para los (|u-,

puniualmento sus seguros i'^lcreses con di­nero arrancado á la miseria y  sudoi de esosescarnecidos labradore.s.En M adrid se consideraría esto de moliraslo y de peor tono. .A guarden tranquilamente los agruínllo- res el remedio de sus malos rpte de la mlor- maciiSu agraria les ha de venir: y  mientras se deleitan escuchando tanto discurso y  tan peregrinas te o ría s ... preparen sus exhaus­tos bolsillos para satisfacer la demanda del recaudador de las contribuciones^.¡Pagad y  sufrid viciosos y  holgazanesagricultores!’^s lo menos que podéis hacer paraeo- ^ ,í t , , ,;o d e r  á  los favores que contimmmente Í S  rec.'^iendo de las manos de h  Ad?mms-
intereses; p e™"LTlTnoTsÍ“orel-slderLo.no„tereceispor vuestra laboriosidad y  vir ud^S-g e  os llama viciosos y  holga/aoos.

. 1 u«’̂ er sido ieiílo j)0  ŝ iues de haos.  ̂ , acercado 
tronó mero anterior. Se •
a “ es Ira Redacción algunU? s u ^ ‘ 
lores n manifestando deseos de . 
cer el r ecurso de alzada de núes 
A v u X .  mentó contra el acuerdo o., 
l/oelee-b Hacienda de la pror  D Bern ardo .̂lonso, arrendatariodelim pues dé [ “ os"dad de 19.Í '54 pesetas 79 eeoHmo^Ht'mos const ?guido que se nos> na>afecültado v fo publicamos para co- lacimaao y »inestros susentores y Docmiientodt : ldel vecindario 'd eZ am o r .Dice así:Efsrm o^'Ayu, T a m i e "

de la Ciudad de Zain ti-a, Capital de la [k-o - viiicia de su lumibre á V . E . i’fSpoLuosa- uiciile expone: que en 11 dcl actual, se Ir ha comunicado un acuerdo de ia Delegación do Hacienda dt^cl.irand i iiue c.sLa Exuvdoii- lisinia Cor|>oi'acinn debo abonar inm ediata­mente á D. Bcroarde Alonf-o Carbajósa, coiuc) aiTondiUario del Im p ucsiodc Consu­m os, la cantidad de 19.554 pesetas 79 cén ­timos importe de los detechos y  recargos de las especies taril'adas, existentes en los establecim ientos [niblicos de venias, con arreglo á lo (jue resolta del aforo praclíctido (íti los [irimeros dias dei mes de Junio de 1885.Tal resolucii'u no lia podido meno'^ de causar honda impresión en el ánimo de la M innicipalidad, por(|UO con o líase  recono- ecii privilegiados derechos á ios arrendata­rios de consum os, y  so les releva de las obligaciones y  deberes anejos a lodo con­trato público.Ü. Bernardo Alonso Carbajósa, actual arrendatario dcl Impuesto dé Consumos con la H acienda, lo era del Ayuiilam iento en 30 de Juuio ce 1S85. según contrato e leva­do á escritura pública que principió en 10 de Ju lio  de 1884, y debió term inaren igual dia do 1887, bajo las condiciones consigna­das en el espediente de subasta, que fué aprobado por la .Administración do Propie­dades é Impuestos cu 7 do M ayo de 1884, cumpliendo con el artículo 220 d ‘. la ins- Iruecióii de 31 de Diciemlire de 1881.Ocurrió que el Estado, por la ley  de 16 de Junio de 1885, retrajo para si la A d m i­nistración direla del impuesto arrendándolo al S r . Alonso Carbiijosa y  llevó á cabo el aforo de salida prevenido en el articulo 16 del reg'lamento de 16 de Junio del 85 , que es .'1 31 de la instrucción de 31 do Diciem­bre de 1881, vigente para el arrendatario del Ayuntam iento. En el cauibio de uno á otro sistema de administrar el im puesto, ni un solo dia lia estado encargado el .Ayun­tam iento, entre el periodo de salida de su arrendatario y  el de entrada del de lu Ha- ciem da; sino que se trasmitió del uno al otra sin que interviniera el Concejo.A[)csar de (jue e«lá fuera de duda que cu lodo contrato adm inistrativo, el contratista se subroga en los derechos y  obligaciones de lu autoridad con iiuien contrató para, m ayor claridad so consignó este requisito en la condición 3 .‘ dcl espediente de arrien­do, espre.-íando que el arrendatario queda­ba subrogado de todo, los derechos y o b íi- g-aciones de la Hacienda en ios mismos tér- m inosy de la misma manera que loestaba el .AyuulatnieuU) por virtud dcl encabezamien­to concertado, según el ar ieulo 190 de la Inslrucción do 31 de Diciembre de 1881.Es pues indispensable que el aforo efec- l'iado en 7 de Ju lio  de 1885, siendo de en- irada para el S r . í>. Bernardo Alonso Car- bajosa como arrendatario de la H acienda, lo es de salida para el mismo como subro­gado y  contratista del Municipio.-A si debió ealcnderlo el S r . Alonso Garba- jo sa  en la época do los aforos porque no redam ó de la corporación contratante, el importe de las exisleiuúas que resultaron en 7 de Ju lio  de 1885, hasta 22 de M ayo (íclafio  sigueiütc, dejando transcurrir once m eses, sin OCurriFsele pudiera tener dere­cho al percibo de tan respetable suma.El Ayuntam iento en sesión celebrada en 2 de Abril último; cumpliendo la honrosa misión di! defender los intereses que le es­tán encomendados acordó por unanimidad  desestimar la roclamación en que se le pe- dián las 19.554 pesetas 79 cenlimcjs del aforo verificado, fundándose en que s im e J-  D  Biirnardo Alonso Carbajósa tenia dere­cho á percibirlas como contratista entrante de la H acienda, el mismo S r . Carbajósa te­nia la obligación do satisfacerlas como arrendatario saliente, de conformidad con lo prevenido en los arlieulus 17 y  18 del reglamcuto vigente de 16 de Junio de 188b Y  31 y  32 de la Instrucción de 31 de Diciem ­bre de 1881 que tíi'u la que regia al forma­lizarse el eoulralo de arriendo.Comunicado dicho acuerdo al S r . Carba- josa acudió á la Administración de Propie­dades é Im puesles de la provincia, la cual

pidió infunii'; '.'ii 23 do .Abril al señor A lc .ild c PresidonLu dcl Ex.uiio. A yim ta- m ioulu, ‘ |uiea lo ovacuó on 6 do M ayo si- guirn lo , oí>loudrend:)se más de to que de- b ie n , p a n  que la-o licinas de Hacienda [ni- dieran apreciar la impertinencia de la recla­mación del arrendatario, y  su incom pcleo- cia [(ura entender en esta clase; de nuestio- nes.Ibtr resultado de dichas cuosLiunesel se­ñor Delegado de Hacienda acordó en provi­dencia de 11 del actu al, de que ss ,acom ­paña copia, que el Mnnieipio debe abonar el im pone dcl aforo de salida que se hizo á su arrendatario, cuya providem-ia motiva este recurso de alzada.Por e lla .s e  reconoce quo lu A d m in istra­ción de consumos entrante ó sea la Hacien­da por medio de su arcudalario D. Bernar­do Alonso Carbajósa tiene derecho al im ­porte dcl aforo de las existencias; y cons­tándole como le consta á dicha Delegación, que !a adm inistración saliente estaba repre­sentada rorel mismo señor Alonso Carba- josa como arrendatario del Municipio, cslá- blece el irrítam e privilegio de que dicho se­ñor como arrendatario de la H acienda, ha do percibir el importe de fas existencias aloradas, y le releva de • su pago como iiiTendiUuriüque fué del Ayuntam iento.Esto sentado y  adm itido, dará por resul- do ( îie al cesar el actual arrendatario de la íln cicn d u , l uidrá que abonar éste el im por­te dcl aforo de salida que necesariamente iU entrar un nuevo contratista, ó al enca­bezarse el Ayuntam iento por virtud d é la  autorización que se concede en el Real De­creto de 14 de Enero de 1886. í.a  Delegación de Himienda dando una in­terpretación torcida á las leyes é instruc- cioaes de consum os, no quiere reconocer más adm inistración del impuesto que la municipal aun cuando hay arrendatario del Ayuntam iento: en tal caso, holgarían en los reglam entos é instrucioiics, los artículos que tratan de los medios para cum plir los eocabezam ionlos, los de las lorm alidades para los arriendos, la intervención de las juntas de los arrendatarios, y  las obligacio­nes que á estos impouc el articulo 16 dcl reglamento vigente y  el 30 do la Real Ins­trucción de 31 de Dieicm ’. re de 1881, eu que bien clararneule se desprende que son ádíninistredores del im[)iiesto, los arrenda­tarios de los municipios, por cuanto se les obliga á llevar tos libros necesarios que la Hacienda puede y  debe iuspecíimnar y  á rem itir mensualmcnie á la  Adm inistración de Propiedades é Impuestos de la provincia un estado de las unidades adeudadas de cada especie y  los derechos devengados por el total de cada uua. 'La corporación rec'am anle entiende E x ­celentísimo señor, que ha habido incom pe­tencia y  exceso de atribuciones en la auto­ridad provincial de Hacienda al resolver la reclam ación del arrendatario de consumos, puesto que en la prim era de las disposicio­nes transitorias de la ley orgánica provin­cial de 29 de A gosto  de 1882, aparece res­petado el precepto dcl articulo 66 de la de . 2 de Octubre de 1887 que disponía que las comisiones provinciales actuarian como T ri­bunales coátencioso-adm inistrativos y  oi- rian y  fallarían las cuestiones referentes al cumplimiento, inteligencia, rescisión y  efec­tos de los contratos y remates celebrados con los A yunlam ienlos para toda clase de servicios y  obras.La Real orden de 26 de M ayo de 1880 disponequQ solo sean roclam ableslos acuer­dos de los Ayuntam ientos en tales cuestio­nes ante el Gobernador civil do la provincia en el plazo de 30 dias contados desde la no- tiñeacion contra cuyas decisiones procede la demanda conleoeioso-adm inislrativa que habrá de deducirse ante la comisión provin­cial A-si lo apreció V . E . al dictar la R eal orden de 28 de Ju nio  de 1884, publicada en la Gaceta  de 10 de Agosto siguiente, en que alzándose el Ayuntam iento de la ciudad do A lican te , de un acuerdo de aquella D elega­ción de Hacienda que le condenaba ai i»ago de la liquidación presentada por el arren­datario dcl im puesto, del importo d<i 'as existeneiás en poder de los particulares y

prévii) informe do la Dirección de lo'con- tencio.so, recayó 4a Real orden de 30 de A bril do 1882, declarando la . nulidad de lo actuado por la Delegación do H acienda, y  disponiendo que las incidencias á ^que pu­diera dar lugar el contrato con el A yunta­miento, uo eran de las atribuidas á las A u ­toridades de H acienda y  correspondía re ­solverlas al Gobernador de la provincia con recurso en vía coulencioso-adininislrativa ante la comisión proviucial.Por todo lo expuest.o el Exem o. A yunta­miento de Zamora recurro en alzada ante vuecencia.Suplicando, <{ue por ineoinpeloncia y e s -  ceso de atribuciones, se sirva anular el acuerdo de esta Delegación de H acienda en ([uc se declara resiiousable á la cí^rporacion recurrente de las 19.554 pesetas 79 cénti­mos importe dei aforo realizado a! cesar su arrendatario Señor Carbajósa y  en el caso no esperable'de quo contra'floSmandado en las disposiciones citadas se acepte la com­petencia del acuerdo, reformarla en el sen­tido d eq u elá  dichojfarrendatario, que per­cibió los derechos de las existencias afora­das á su salida, corresponde según la ins- trucion del impuesto abonarlas toda vez que la adm inistración sabiente et; 30 de Juuio de 1885, no era otra que la del arren­datario del M unicipio, cuyo espediente de subasta fué aprobado por la H acienda.A si procede en justicia que de su notoria rectitud, se promete el Ayuutam iento re­dam ante.Casas Consistoriales de Zam ora á 19 do Octubre de 1887. Exem o. Sr.El A lcalde presidente, Federico Re<iuejo A v e d il lo .= P . A . D. A .:  El Secretario , M a­teo Prada.E xem o. S r . M inistro de H acienda.»El Ayuntamiento por esta vez ha cumplido como bueno defendiendo los intereses de la población, pero corno bajo el sistema monárquico que nos rige es tan frecuente dar torci­das soluciones á estos negocios, solo hace falta que los Senadores y Dipu­tados por la provincia y la capital hagan cuanto puedan por qoe se ha­ga justicia.Por nuestra parte felicitamos al autor del recurso por su trabajo jurí­dico y damos las gracias á quién nos lo ha facilitado.Quedan complacidos los suscrito- res que nos rogaron su inserción.
SECCION DE NOTICIAS

Hemos recibido en'nuestra redac­ción la visita de L a  Voz M ontañesa  valiente y decidido § adalid de las ideas republicanas que se publica en  Santander.Agradecemos la visita y estable­cemos gustosos el cambio.
También hemos recibido L a  Con­

fid en cia  U n iv e rsa l periódico comer­cial de Barcelona sumamente curioso por los datos y noticias que contiene Y que pueden ser de suma utilidad para los comerciantes y hombres de neííocios.
Ochenta y ocho millones de rea' se calcula que será lo que sacar?
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colega E l Motín.«En Ij^Rcprifjlica Ihm ccsa borran del cua­dro dol Ejército á un g'Giioral porque vendiu condecoraciones.Aquí se niegan suplicatorios i>ura proce­sar a dlpuiado.s i|ue liguruij en ciianchuKos sucios y dclraiidcicioncs, y  se venden secre­tos do Estado sin que sulhui perjuicio los que los cobran.Es verdad que, si aquí se pi’ocediera con­tara los empleados públicos <.}ue fallan ú su deber, ni Iiabria jueces bastantes, ni menos cárceles y  presidios. Y  para evitar un con- íiic lo , más vale hacer la v ista gorda.»«Cinco mil maniCestaotes han saqueado una panadería en Londres.Esta terrible noticia ha llenado de indig­nación á conservadores y  fiisionislas de- lensoros acérrimos de la ¡>ropiedad y  el or­den.Afortunaduuienle aq ui, gracias á ellos no suceden tales cosas, y  lo más que ocurre es que, en medio del m ayor orden ,cinco ó seis caballeros solamente saquean una Aduana ó una Adm inistración de Kenta.s.»Me incomoda lo que V ds. no ¿rue­den tigurarse esta manera tan clara y descarnada que tiene El Motín para decir verdades._ Es un lenguaje que de seguro lia­rá enrojecer las mejillas de nuestros más distinguidos irregularizadores. Tenga en cuenta El Motín que estos 
señores{ios irregularizadores}pasan, después que hacen su alijo, á ingre­sar en las clases llamadas conserva­doras: y á estas clases hay que tra­tarlas con muchísimo respeto, Tendreislo así entendido para lo sucesivo Sr. Motín.

Con toda la unción evangélica po­sible y mojando, al tomar la pluma, los dedos en agua bendita, reprodu­cimos horrorizados el siguiente suel­to del Cantón Extremeño, periódico de Plasencia:«Sogiia teuemos cotendido parece s a ­que el Obispo de esta Iliócesís va á sor Ho­yado ai Tribunal Supremo por vario^ conceptos, uno de ellos por el desfalco de más de 20.000 duros i[iic existen en las cuentas del Sem inario.BJ provisor de esta dioessis laiubien pare­ce v ¿ á ser llevado á la Audiencia de lo criminal por asuuto.s r>jlacionado5  con la Virgen del Puerto »Estas dos noticias son un par de castañas místicas que habrán hecho estremecer de alegría al Motín.Anosotros nos entristecen estos impíos relatos.Felices tiempos aquellos en que Obispos y Provisores podían desfal­car por muchos miles de duros sin que nadie se atreviera á decirlo.Aquello era religión.Hoy todo se ha perdido... Estare­mos á la vista de lo que dicen sobre esos 20.000 duros, á ver si se pier­den también.Que todo está en lo posible.

EL BRAZO DE VIRIATO
Padre coiuufi de los ¡Ules en su Ju ­bileo sacerdotal.Ya quisiera León X ílí  vivir cin- cnenta años más para sacar otros 8S.Pero ¡-.ara eníonces no habrá lan­ío ....... primo, (vulgo pagano.)

Nuestros lectores estará» ya acos­tumbrados á oir un día y otro que restauración y prosperidad del país es una misma cosa.Por si aun lo duJan, alia van esas cifras que publica un periódico de Barcelona, pequeña muestra del es­tado flloreciente de esta afortunada tierra,

Id . diás dias la semana. Id. ciiatro días la sem ina.Id. SijiiKin,i> ,'i t'-njíiii.is. 14011002S39
Dos noticias de nuestro querido

Tulül genera!.............................. '22794Es decir 22.794 obreros que chu­pándose los dedos de gusto estarán todo el dia gritando ¡iVivaaaaü
En Barcelona publicase un prerió- dicq que se titula La Confidencia 

Universal Organo de los industriales, fabricantes, negociantes y banque­ros.Contiene notas y datos comercia­les de sunii utilidad y entre otros lista de las casas en quiebra, datos respecto a estafadores y á gente que no paga.En una sección que se encabezaasi:
“ NO PAGAN (N E  PA Y E N  P A S )„aparece lo siguiente:«iN.''3.-PrÍ!]eipc Falipede Borboo.-París»Huelgan los comentarios.¡Que honor para la famila.Cada dia estamos asistiendo á la realización de una escena de la opor­tuna obra de A . Doudet «Los reyes en el destierro.»

Dice El Independiente, de Vigo;«Dieesenos que ha sido tal el furor por poseer el mímero del periódico Cominercio 
do M inho, cu que se iasuUaba á la familia real y  al pueblo de B raga, que hubo perso­na que dió 2.O00 reis por uii ejem plar.Cuestión de gustos... y de épocas.En tiempo de aquel rey llamado Fernando V il se disputaron en Es­paña algunos individuos el papel de bestias para tirar de su coche.Hoy ios pueblos afinan la puntería en sentido opuesto.

Cantata número 2.000.—Lo desiempre,Dice La Voz Montañesa:«La moralidad sigue auseale de Cuba, según refieren los periódicos de la Isla.Los de Matanzas anuncian que la inlen- deucia general de Hacienda ha condenado á los señores ad m in isiraJo r, cajero y  conta­d or, de aquella adm inistración do H acienda al pago, dentro de tercero d ia , de 31.000 posos billetes y  500 en oro, á reserva delo- que arroje e! procedimiento crim inal, y  á la suspensión de em pleo, sueldo y  sobresu el do hasta que resuelva el ministerio de Ul- U am ar, al cual se han mandado v a  copia de las diligencias.Don Lorenzo Jim énez O leiza, adm inistra­dor de la aduana de M atanzas, ha sido ro- pentinamcnle victim a de un robo de consi­deración, que asciendo á 4.000 pesos en oro y  algunas prendas de valor. Los ladro­nes no han sido vistos ni habidos.El adm inistrador de la aduana de Cien- fuegos, señor Diez de la Cortina, fué sus­penso de su empleo y  llamado á la Habana.A lgunos otros hechos de igual ó peor ín dolé refiiereu nuestros colegas de U ltra­m ar,Pero menos m al, allí parece que se ca s- lig a  á algiin zabalztt', aquí no solo no se los lia stig a , pero ni siquiera se Ies delata.

en París el 18 del actual d ice , hablando del patriótico inovimionlo de concentración re­publicana que se h i iniciado;«¡Quién sabe si proclam ada la unidad de conducta, resuellos todos á defender lo que □os une y aplazando para cuando seamos luerles ia discusión do lo que nos espera, podriumos llegar a otra unidad que disipase los temores de los que no creen que la R e ­pública sea la paz y  uu orden en el Gobier­no entreute de la M onarquía, que viene á ser en realidad la anarquía, unas veces por la deficiencia y  otras poro! íucutnplimieulo de las leyes!¿Pueden vivir jum os para defender la R e­gencia Becerra y Pida!, Cánovas y  Mar­tes; y  no hemos de poder unir nuestros es- luerzos para restablecer la república los que creemos que sin ella íio hay salvación para la Patria?Prescindamos de nombres, olvidem os fe­ch as, pensemos que lodos los hombres polí­ticos han considerado y a  rolos los moldes de los antiguos partidos, y  que existe una nueva é iumonsa masa de republicauos que, asi como fueron ajenos á nuestras glorias, lo son también á nuestras antiguas divisio­nes, a nuestros errores y  á nuestras desgra- c ia s , y  que no nos exigen á cam bio de su valioso y  entusiasta apoyo otra cosa que el que prescindamos de denominaciones que nada significan, de jefaturas que no debon pretenderse m asq u e para la lucha, dejando al sulragio universal que las elija para el Gobierno.Seguiré con el mismo interés que hasta hoy el movimiento de concentración repu­blicana comenzado, debiendo ustedes contar y  los que les .sigan, con que h o y , como siem pre, he de aceptar lo que acuerde la m ayoría de los republicanos, y  de ayudar, en la m edida de mis fuerzas, á que osa sal­vadora unidad sea un hecho».Dscartadas por prem aturas, como dice muy bien E l  País, las cuestiones de progra­m as, sólo queda por resolver la del procedi­miento; y  eemo e« la polítina republicana 
0 0  hay mas que dos, el que defiende Casle- lar y  el que sim boliza Ruiz Z orrilla , fuerza es decidirse por el uno ó por el otro.En asielaule, pues, p©se á celos y  riv a li­d ad es, y  m alquerencias y  cobardías, sólo h abrados partidos republicanos frente á la M onarquía: el posibiüsta y  el revoluciona­rio .Los dem ás, podrán alzar su cabeza des­pués del triunfo y  hasta imponerse tal vez; pero h o y , mientras no renuncien á sus cx- clusivism os de escu e la , prefiriendo un adje- I Ryo o una jefatu ra  á ia  salvación de la pa­tria , h o y , con ó sin su voluntad, únicam ente sirven para dar fuerza á  la M onarquía.P er lo tanto, déjense de ñam arse revolu­cionarios y  adopten com o librea republicana el nombre de su je fe  respectivo.»

to conocido, impórtale un bledo ai Gobierno de Madrid.A llí se manda ó se legisla como en Marruecos, de uua manera termi­nante, dura, imperativa. Lo demás luego es lo demenos; las provincias y ios pueblos son los encargados de sostener con sus bolsillos siempre abiertos los absurdos emanados de los Ministerios. Se pagan contribu­ciones onerosas hasta lo infiniLj; pe­ro para cada nuevo servicio (pie se crea (frecuentemente con harta im­previsión) exígesele á los pueblos el sostenimiento del nuevo servicio.De este naodo, y con tan paterna­les disposiciones, los pueblos pagau por partida doble las torpezas é im- previsiones de los Ministros.Ventajas de la centralización.
Hemos oido que para la concesión de lo que al Gobierno se ha de pedir en este asunto solicitaran el Ayunta­miento y la Diputación el apoyo é influencia de los Senadores y Dipu­tados de la provincia. Y suponemos que llegado el caso, lo obtendrán. Además el Sr. Sagasta (hijo adop­tivo de Zamora) bieu puede favore­cer ios intereses de esta población si su voluntad se inclina á ello alguna voz.
Con lu más inefeble de todas las alegríis, copiamos del Sigle Futuro lo que sigue, referente al Obispo de Zamora:«El exeeleDlisinio é iluslrísim o señor D . Tomás Belestá y  Caiiibcses, Obispo de Zamora,^ ha e.aviado 1,000 pesetas para ayu dar á las obras de ensaviehe y  repara­ción que se están llevando ú cabo en el con­vento de franciscanos de Vistuherm osa.»

SECCION LOCAL Y PROVINCIAL

Lo que con gusto publicamos para ra satisfacción de los buenos (como dijo en Zamora cierto general)... es decir de los pobrecitos frailes fran- ciscam^s de Vistaherm osa...Y  para entretenimieuto, solaz y re­gocijo de los pobres de la diócesis 
«Zamorensts.» Lo diremos en latió para que asi les parezca m<'}ortan deleitable noticia.

Ue nuestro colega El Motín toma­mos el siguiente articulo sobre la carta de nuestro quirido gefe el se­ñor Ruiz Zorrilla.Es un articulo muy practico y de indudable oportunidad.Dice asi.«LA voz DE LA RAZÓN
«ObVeros parados del U do. Id . tres dias la semaiivi. . 169981156

E ulrcntede esos hombres que discuten deiatile del enem igo, niegan lo que hacen! y  d(íjaQ de hacer lo que prom elén.se alzael S r . Ruiz Z orrilla , y  en carta publicada

La cuestión de proporcionar á la Audiencia de lo Criminal de Zamora local decoroso y suficiente para sus necesidades, vuelve á estar sobre el tapeteParece ser que á consecuencia de las gestiones practicadas por el Pre­sidente de la Audiencia, háuse cele­brado algunas conferencias entre el Alcaide de la población, el Presi­dente de la Diputación Provincial y la Comisión Permanente de la mis­ma.Apremiados por la necesidad y estrechados por las ordenes emana­das de Madrid ios representantes de las citadas corporaciones han elegi­do, en principio, como una de las mejores soluciones, el construir un edificio las afueras de la pobla­ción, destinado á correccional y pri­sión de Audiencia, solicitando para la construcción subvención del Esta­do. A l  propio tiempo ei edificio don­de en la actualidad se halla instalada la Audiencia quedarla destinado todo él á este objeto y ai servieio de de­tención municipal.Como comprenderán nuestros lec­tores estos proyectos traerán gran­des gastos; pero esto, aunque aflija á las corporaciones Provincial y  Mu­nicipal, cuyo precario (estado es har-

Hemos oido asegurar que ei Di­rector de la Academia de Sargentos Sr, Bazan, recientemente ascendido á coronel; continuará al frente de di­cha Academia. Lo celebramos.
E l domingo próximo pasado cele­bró sesión la Sociedad Económica de Amigos del País. Entre otros asun­tos tratóse de solicitar del Ministerio de Femento subvención para el sos­tenimiento de la Escuela de Artes y  Oficios creada por dicha Sociedad. Diose lectura por el presidente señor Narbon, de la solicitud en caminada á dicho objeto recayendo sobre ella unánime aprobación.

Nuestro querido amigo y  prAÍsano el capitán de Artillería D . A n gel Galarza, ha establecido en Madrid la enseñanza de varias asignaturas ne­cesarias para ciertas carreras, en es­pecial para el ingreso en la Acade­mia general militar.La ilustración y laboriosidad del Sr. Galarza y su honrosa práctica en el píofesorado de la Academ ia de Artillería, son la mejor 'recomenda­ción y la garantía más asegura para
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BRAZO DE VIRIATO 3los padres que le coafieo la enseñan­za de sus hijos.La enseñanza la ha establecido en Madrid, calle del Barquillo, número '24, duplicado.—Guarió bajo.
Algunos vetustos ejemplares del género de beatas, nos han calificado con el ya gashdo y añejo epíteto de 

picaros negros porque hemos indi­cado la conveniencia de que desapa­rezca la capilla del Socorro.Es ya un epíteto que pasó de mo­da y solo queda como recuerdo de tiempos en que se gritaba viva el rey neto y vivan las caenas.Nos tienen sin cuidado ios desaho­gos histéricos de cuatro m ogigatas... y seguimos pidiendo al Sr. Alcalde que proceda á la demolición de la referida capilla ensanchando y her­moseando de este modo la Plaza del Hospital.
En la sesión que el viernes último celebró el Colegio de Abogados de esta Ciudad, se acordó pedir á la Re­gente, el indulto para el desgraciado Sr. Peris, Registrador que fué de Archidona y condenado á muerte por la Audiencia de Antequera.
Hoy ha tomado posesión del cargo de Magistrado de esta Audiencia don Luis González Valdés, el cual ha desempeñado en la misma el cargo de Teniente Fiscal.Reciba nuestra enhorabuena y sea bienvenido.

J u i c i o s  o r a l e sA  las once y media de la mañana, l i  vista ile la causa del Juzgado de Toro, contra Anastasio Manuel, pro­cesado por atentado.—Ponente, se­ñor Presidente.—Abogado, señorAbadía. -Procurador Sr. Arconada,
*« *El dia 7 de Diciembre, según he­mos entendido.se verificarauno con­tra un procesado para quien el Fiscal pide la pena de muerte.En el número próximo daremos más-de la 11 es.

SALON-RECREO.En prensa para salir nneslro número á  la liora de hacer lo dei teatro llamado de ve- ratjo, usado en invierno  noshemos dirijido á üLieslra Redacción con el objeto de escri­bir ó nuestros lectores el juicio  qno nos ha merecido la pr senlación de la  compañía que dirige el S r . P oved an o lD . Antonio).M uy breve ha de ser este nuestro ju icio , porque ni tiempo ni espacio tenemos para más de lo que es.Se representanrnn tros obritas, la prim e­ra titulada: «Para casa de los padres» letra do Pina y m úsica de Caballero, conocida de este público, representada por la señora A yala  que hizo una buena am a de c r ia ... froseota como si fuese del valle de Pas, gustó mucho y  tiene buena m anera de de­cir . La S rta . Góm ez, recitó y  cantó con agrado, y  cstubieron bien los S res . Pove- daiio (F .)  Barreal y  H idalgo.Sigió  á esta «Los Incasables» de Eusebio S ie rra , lo mismo que en la anterior, los que en ella loinarón parlo, hizo su debut la seño­rita Rüiz, recitó bien, es muy guapa mujer y  para si quisieran muchos, según dijo ella , en «Toros de puntas.»La tercera fué «Toros de puntas.» La SrU). Ruiz, puedo pasar por m uy buena hija de cualquier alcalde, escepto de Pove- dano que con su manera de bailar como un

pelele mortificó á la e/úca, y  a! público no agradó. Desengáñese el S r . Povedano (F .) recite como esté escrito y  i3o baile como h o y , tiene condiciones y  de otra manera agradará más al público. M uy bien la seño­rita R u iz y  muchas gracias par ¡o que dijo á los chicos y  de nuestras paisanas.Por hoy nada más y  el que esto escribe quisiera ser Pero-M alo........ pero vivo.Para el viernes «Los Incasables, Toros de puntas y  La Gran V ia .»  Suponemos que no terminarán diciendo que se hará.Cuando Ja rana crie pelos.Y  heehe barbas D . Crislino.P o rq u e D .C r is t iu o y a  hecho barba.A h o ra  solo falta que haya quien se la tu- ín e. P. r .
Im p. y  lib . de M . R ic o , R ú a , 10.COM PAÑ IA A R R E N D A T A R IADET A B A C O S .

aBPRESEMTACION EN ZAMORA.Deseando la Dirección de esta Com pañia facilitar las transferencias de sus acciones en provincias, evitando los inconvenientes del envió de las carpetas provinciales á M adrid , y  de su retorno al punto de proce­dencia, se ha servido acordar lo siguiente:1. * Los señores accionistas suscribirán, adem ás del endoso en las carpetas, una carta de cesión por duplicado, intervenida en sus dos ejemplares por un corredor de comercio de la localidad. En los endosos impresos de las carpetas se tachará la pala­b ra , M ádrid, poniendo en su lugar la del punto en que se efectúe la operación.2 . “ Las cartas de cesión y  las carpetas se presentarán en la Representación-depo­sitaría de esta Com pañia, que devolverá las carpetas, después de suscribir en ellas la lom a de razón.3 . * En el caso de que la transferencia haya de otorgarse por persona que no sea el mismo accionista, el interesado enviará á la Dirección de la Com pañía los docume-

los que acredíten su personalidad; y  una vez bastanleados se remitirán al Represen­tante paraqne lome lii oparim ia r.azon, de­volviéndolas dfspues al mismo interesado con las carpetas requisitadas en regia.Esta Representación provevia gratis los ejemplares impresos de las cartas de cesión para facilitar las operariones.Zamora 26 de Octubre de 1887.P . Cabello Septien.

CARBON DE COK S U P E R IO RP a m  estufas y cocÍ7ias económ ica, Á  14 R E A L E S  Q U IN T A L.E N  L A  V E L O Z  C A S T E L L A N A .PUEBLA DE LA FE R Ia .
G R A N  PIANO M ECAN ICOCON V E IN T E  BO N ITAS P IE Z A S .Se arrienda para bailes, particula­res, bodas y reuniones.Para tratar con sn dueño, plaza de Sao Aotolin, núm. 12.

T. Villamazares.

CAMISERO DE MADRID.
Santa Clara número 1.Grandes novedades para la próxima esta­ción en confección de señora y  niños.Camisas de caballero desde 10 reales en adelante.Pañuelos, corbatas, puños, cuellos y  gé­neros de punto.Casa especial en encargos á la medida.Som breros de señora y  niños.

Cintas, Plum as y  F lores.S a u t a  C l a r a ,  1 , Z a m o r a .C A M IS E R O  D E M A D R ID .
i
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EL B R A Z O  DE V I R IA T O
SECION DE ANUNCIOS

ÍP erfPfi),
ilúa, 10, Zamora.

esti’ osUibleeimiento se confecmonan toda dase de trabajos tipo- 
ijruiícos por delicados (píe sean.

I'dpecíaíidad en tárjelas, facturas, membretes ij esquelas de defun­
ción .

Libros de primera y segunda enser>an%a, papel y sobres de todas cla­
ses, papel pautado para las escuelas, derocionurios de gran lujo y ordi­
narios. LspeciaMdad en ramos para las seíioras que se dedican á hacer \ 
¡lores. Petacas, ca,rieras, boquillas para cigarros, é infinidad de artícu­
los de escritorio, que seria prolijo enumerar.

^UNICA C A S A  E N  Z A M O R A  
fa lle r de iá m o le s  dei Reino y Extranjero de Victoriano Parriege,

Calle de la Rúa, núm. 42.cernientes al arte ,  como son:
Lápidas de nichos, desde. .

Pesetas. 
- 40 Cts

)) Cóm odas, d esd e ............................ Pesetas. Cts. 18 »Sepuituras sin le tr a s . . .  . . üÜ )) Ja rd in era s, íd em ...........................M esas de noche, idem . . . A p a rad o res, idem . .  . .
.  18 ))Idem con id . una......................... • » 25 4 )>Sure,-fagos, lodo márniQi. . . 1 0 0 )) 2 0 ))Idem con letras.............................. .  125 )) Mesas de ca le , idem . . .  . .  1 2 50L avab o s, desde............................... .  1 1 50 E nlredoses, idem .......................... 1 2 »A ra s  ¡lura altares......................... 4 » Chim eneas blancas . . .  1 0 0 hB a ñ as, d e s d o ............................... . 32fi » CliimcnGas negras. . 1 6 0 HBaldiysas blancas, coloeadas . 2 » Fregad eros, desde. , Morteros co cin a .................................... .  40 )1ídem  negras, jiié cuadrado. . 2 )> . 5 I)Pil is aguainaniíes ................................. Ui » ídem para botica.......................... 6 )iIdem con Ireiile . . . . 2 ;> )> M ostradares, pié cuadrado . 2 ))P avim ealo s, metro . . . d i » E scaleras, cada peldaño.. . . 30 >S .; vende escayu ia , arena de múrmo, para fregar y polvos para limpiar m etales.------- l lf  I
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P R E P A R A D A S  PO R  C A R N O T  Y C-S DE L O N D R E S. 0 i I A I V D 8 0 0 R f L % I f < : i > 8 0 i $ 0 H f c : R A ] V 0 . - C a j a » r s .I-as P I L D O R A S  S C O T T  >5Rt:in comp roljadísiiiias para la nuración radical de los H U M O R E S  <iui‘ circulai on lar e u m a ,  L I N F A T I S M O , U ,  E S C R Ó F U L A S , la A N E M I A  C L O R O  S  l f « i l P d í U ^  R E  F U E R Z A S  l'urcousuiun ou, al)U8os oentermodad, y lodas las que procedon de la  DERTT I  V a í l  ó S A N G R E , .á la qne dovuelveu la C O L O R A C I Ó N  y vi..or «atúrales. I as S e I o Í a ^ ’ ^  í t o c  C R I E N  A  S U S  H I J O S ,  las J O V E N E S  E N F E R M I Z A S  o« durólas M E N S T R ü í*'a!laiaii un remediii seguro usáiidulas. Las al'eecimies N E R V I O S A C  r n n  a  vrkv O J O S . ,  O I D O S , B O C A ,  V O Z  A F O N I C A , P E C H O , üranularioues de la G A R G A N T A  a V e l d o n í A S ^  R I Ñ O N E S , de la V E J I G A  y del A P A R A T O  U R IN A R IO  . Dan ^Tdudos resultados ou el V £ N é R T !0 * v ’la  QÍIS'f ciialijulora su cronicidad. Curt:.n nipldamonto los F L U J O S  do la V A G I N A  y la U R E T R A  los de S A l í -  I G R E  y iasiluslilaaonus purulentas del A N O - I''® tienen rival para laeuraciüu ile las U L C E R A S  T T * r  a  c  “ ! r «  E S C O R A C I O N E S  y lodasjas dolenciasde la P I E L  .nanilestadas por vesícula, um%Uu.\IpíípBluK, lubércalos, manchas y empeines. Kn las enfermedadesparasiiuria*, S A R N A , T I Ñ A  I  E PR  A ute l„< i’r-c.........L o n  grandes, lleca,nendadísiu,as en las doleneiasdel APARATO R R SPIR A Íolfo  ASMA TOSES C ? ? m ¿ A s  Í ^ ^l-‘ gota, JAOUECA, LOMBRICES, ALMORRANAS, FRERzŜ DÊ SANGHÊ ^̂ CONm /  ÍTIONES, y obran lambían como prcsorvalivn contra indas las enfermerlades, haciendo uso do cllas**̂ !! la uriniávo«* Ŝ*f» |o l olouü, un cuvauDocala gan-̂ rc está en crervAcenelu. v .1  ̂ ____  1 ___ _  ̂ .
I -----\ ................w... . . . . .  ...........  j-, . . . . . .  . ww.. . .  .. P M ii:i moMUU1»̂ ) uau ivuuu U»0 ÜO Olla*el olohu, en cuya época la sangre esláen efervcícencia, y deben tomarse por-esnacio de tres ó cuatro semauas guiendo asiunaaeoion preventiva que difícilmente ]iodrá vencer la cnforuicdail que tiiínda á iiresentarso Las nei-.^IDAb ílnhilnc n ito.l aev a '> • > /lo y».. (*.. >. .>.] i.. __ .11. .  L * ■|•wAvI 1 *k*i i -----x-.w .sy. . . . . .[..ay «,.*.v....»w..vv j.wusa «vMwcA Iu üului uicu u  ijuc ucníjfta urcscnlarscin a i i^ o iin s dquB pa-lezcaii de enformedades se les liaco iiidispensalde su uso para encontrarse de! lodo bioñ

Deposito en Zamora, Farmacia de D. Federico M artínez, Santa Clara, 5.
EL BRAZO DE VIRIATO,

S E PERIO D ICO  S E M A N A L .
PD B ^ ICA  TODOS “ OS JU E V E S .

Direecién, Redacción y Administración, Damas, 23, Imprenta.ST 7 S C R IC I0 N E S .—E n Zamora y  su provincia, el trimestre, D O S pesetas; semestre. 3‘50 id y al ano. (Fago anticipado.)—Se admiten anuncios y  comunicados á preoios convencionales . a Redacción no insertará ningún escrito que no venga firmado por sus autores —No a<. di. vue ven los originales. ‘Gusto y duración. Precios sin competencia
EL VALLISOLETANO.M ARIAN O G A R C IA  LÓPEZ 

TAPICERO Y EBANISTA.
b.n este acreditado obrador se construyen toda clase de muebles y  sillerías desdp u  mas modesto a lo m as elegan te, por difíciles que sean, y  se reforman los usados’ Ésneria lidad en colchones de m uelles. Suiiiics construidos por un nuevo sistem a, el mús a S '  jad o  hasta el d ía , tanto por su duración como por la economía de los precios. S e  rel’nrmfln los usados. Se corlan fundas para toda clase de muebles y  se decoran salones v  "abinete»
Ojo . N o confundirse, San Torcuato, 22, frente á la pastorcita.

ÍC f/j

A«
£= 03 Si sa

u
s  o .^  s  «  ^  . 2  a  „&  6 0  o  re X  re ”  D  _  , cj a re ^S  "re «  '-.S « S  S  « . 2  c  ®re r- o  .  U2 ^  a> re O^ c.te re

5  re P  i r  re —

7 CJ : í2 ¡rere •;
. «> ..2 ,c l  u) t e  15“ s j t  o.;© = i . 2

■ 7: £ -re ._*'<« o  =>- " - i  re. 2  S 2rete

o 2  re 3  
^  c  o o  °.= .£ 0  retft ”- re u -To  re° í>,- I s ls .« »  Is :2 m  c^  . c

S  - -  ® o  03̂
 b  « =

2  r-— oO cj re _  ‘C re. es^  o  °o __ tú j .̂ü oCC 33 .2■ I o  . '2W

w a) o  ^ o  ü o
2  3 :, CA 2 >» = cu S O" ¡a re. — 3  reC/3 « 3

o;
3 3 ^íi, ^ y-% y. ^—  3 i. j .  Q  R>» ^  QO M -te  . . t e  -.3 ?•re re 3  a

re re, ‘2  te -rer-l« X I "— w -  = . 2  —_  3  u 0 3  3  >» O  ~  re s  . S  o5 S S | . S | -O ^ t/} ^ ti- O £  0 . 0  © «  S .C  •r o  — «  ca > .re ií re ^c  o . re ”  3̂ 3 a «- i- o  -  -re —= P 2 2 2 rerere t .£ 5 P

«í rere 3

.SP.te 4c ore «~ 
35 « 3  re•2 s J §>»« reo  re asfrt _  c*'»Oí 2  ^  ^  3re cfire ü  "  re . 3  c) . 0  a o re 3  re a  o

3  o  re ti re -  c  re t e  o  —re'C u  ..j — V a . 2 \o .‘«,S 2 2 = .?H '*r .Ze QJt r e ; ? t e . S  ^'S ® re o •_H A  8  8 •  &M *

Q]

Ayuntamiento de Madrid




